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I. Introducción [arriba]  

El presente trabajo tiene como objeto analizar particularidades de un caso que ha traído conmoción 
a nivel nacional, como tambien internacional, nada menos que la potencial expropiación de la 
empresa Vicentin SAIC por parte del gobierno argentino, máxime cuando puede sentar un 
precedente que motive replicar al Estado, como a Organismos de Contralor, las circunstancias de 
hecho y de derecho en similares situaciones, generando hoy una sensación de inestabilidad jurídica 
tanto en las pymes como en las grandes empresas respecto de la propiedad privada. 

No obstante la cantidad de aristas o principales temas de coyuntura que presenta el caso solo me 
circunscribiré a un punto en particular, no es la intención inmiscuirse en la legalidad de la 
expropiación ni al aspecto concursal (art. 17 LCQ), sino particularmente el fundamento por el que 
tanto Estado Nacional, pero principalmente la inspección General de Justicia de la Provincia de 
Santa Fe, órgano de contralor societario, pretenden intervenir la sociedad y desplazar al directorio 
conformando un órgano de intervención y , ahora, proponen crear un fideicomiso con las acciones[1] 
de la sociedad ejerciendo “poder de policía” y disponiendo de la propiedad privada que solo la Ley 
General de Sociedades faculta en supuestos de carácter restrictivo. 

II. Estado actual del caso [arriba]  

Sin ahondar en detalles del caso, explicare sucintamente los principales hechos para contextualizar 
el tema abordado, Vicentin SAIC se trata de una empresa que solicito el concurso preventivo en 
fecha 10 de febrero 2020. El día 9 de junio de 2020 el PEN dictó el DNU 522/2020 por el que decidió 
intervenir transitoriamente Vicentin SAIC por el plazo de sesenta días “con el fin de asegurar la 
continuidad de las actividades de la empresa, la conservación de los puestos de trabajo y la 
preservación de sus activos y patrimonio” (art. 1º). 

Ante esta decisión unilateral del Poder Ejecutivo y un tanto arbitraria o, que al parecer reviste otros 
intereses que solo continuar la actividad, recurren los directores de la empresa. Que tras el dictado 
del fallo del Dr. Lorenzini acogiendo la pretensión de los demandantes, directores, resolvió restituir 
a los administradores a sus cargos, pero en cierta forma busco llegar a una medida equilibrada o 
hibrida para mantener la intervención de la sociedad, pero a su vez a los directivos en sus cargos, 
por medio de una innovadora medida denominada “veedor interventor”. 

Los accionantes solicitaron en primera medida la inconstitucionalidad del decreto fundado en la 
violación de 17 y 75 de la CN como tambien normas del ordenamiento societario, lo cierto es que al 
respecto el juez se declaró incompetente. 

Por lo tanto, hoy si bien con criterio innovador determino la medida del “veedor interventor” no 
fijo como se materializaría la misma, en ese hibrido se mantienen los insaciables intereses del 
Estado Nacional y el órgano de contralor societario. Quienes continúan insistiendo sobre la 
inconveniencia y el peligro que genera la decisión del a quo. 
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IGJ provincia de Santa Fe insiste en la necesidad de intervenir con motivo de tutelar el interés 
publico tal como lo establece el art. 301 y 303 inc. 2, pero no podemos analizar de lleno este articulo 
sin antes entender la estructura del instituto. 

III. Institutos que prevé la Ley General de Sociedades para equilibrar el poder de los 
administradores -supuesto excepcional a la Teoría del órgano- [arriba]  

La Ley General de Sociedades ha sido estructurada por el legislador de manera que exista un 
perfecto equilibrio entre los intereses de los particulares, la libertad negocial y la tutela de 
terceros, como de la minoría, que vean conculcados sus derechos a causa de arbitrariedades. Así 
como regula por un lado el funcionamiento de cada instituto de la sociedad debe crear mecanismos 
adecuados de protección frente a los riesgos que se deriven de un ejercicio incorrecto o lesivo que 
ponga en peligro grave a la sociedad y a sus socios, y a la sociedad en general.[2] 

Esto se logra o puede alcanzarse otorgando autonomía, pero limitándola o equiparándola ante 
injustos, es que al tratarse de derecho privado y una rama que esta especialmente vinculada con el 
derecho económico su contenido tiene tal sensibilidad que todo lo previsto debe siempre contemplar 
intereses en simultaneo, los de los socios, los de la sociedad, terceros acreedores, trabajadores, 
deudores, etc. y siempre vinculado al orden político, social y económico. 

En ese sentido, frente a la actuación de los administradores ejecutada en base a una legitimación 
que se deriva de la ley, pero en modo abusivo, que causa un perjuicio o se produce una violación 
de la legalidad social, se persigue remediar mediante tres institutos, que algunos de ellos pueden 
peticionarse en forma conjunta o separada: la remoción, responsabilidad y eventualmente en forma 
accesoria peticionarse una intervención judicial. 

En ese sentido el ordenamiento de fondo regula materia de forma porque lo considera esencial 
evitar consecuencias irreversibles. 

Los administradores deben obrar conforme a lo establecido por la ley en base a un estándar de 
conducta que es el del buen hombre de negocios receptado explícitamente por el art. 59 LGS, el 
contrato social, los estatutos y el reglamento interno, ya que, en virtud de la Teoría del Órgano, los 
actos realizados por los administradores en la esfera de sus atribuciones son actos de la sociedad y 
no de las personas físicas que la representan, por eso se espera una actuación llevada a cabo con 
diligencia y lealtad al interés social. 

La teoría del órgano explica el sistema de regulación de la voluntad societaria a través de la 
actuación de dos elementos, uno de carácter objetivo (la norma) y otro subjetivo (los 
administradores). 

La estructuración orgánica tripartita de la sociedad deriva de normas imperativas que no pueden 
ser suplidas, sino solamente en supuestos excepcionales y cumpliendo estrictamente con los 
requisitos que establece la ley para su procedencia. Es que hacer lugar a este desplazamiento 
implica alterar la estructura del organizacional natural determinada por el legislador avasallando 
normas imperativas que determinan “[3] 

Por eso la ley prevé dos supuestos excepcionales que buscan palear la afectación de derechos en la 
faz interna de la empresa como tambien respecto de terceros frente a arbitrariedades de los 
administradores. De tal manera la sociedad puede ser intervenida: 
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a. Art. 113: Cuando el o los administradores de la sociedad realicen actos o incurran en omisiones 
que la pongan en peligro grave, procederá la intervención judicial como medida cautelar con los 
recaudos establecidos en esta Sección, sin perjuicio de aplicar las normas específicas para los 
distintos tipos de sociedad. 

b. Art. 301: La autoridad de contralor podrá ejercer funciones de vigilancia en las sociedades 
anónimas no incluidas en el art. 299, en cualquiera de los siguientes casos: 

1º) Cuando lo soliciten accionistas que representen el diez por ciento (10 %) del capital suscripto o 
lo requiera cualquier síndico. En este caso se limitará a los hechos que funden la presentación; 

2º) Cuando lo considere necesario, según resolución fundada, en resguardo del interés público. 

Art. 303: La autoridad de contralor está facultada para solicitar al juez del domicilio de la sociedad 
competente en materia comercial: 

2. La intervención de su administración en los casos del inciso anterior cuando ella haga oferta 
pública de sus acciones o debentures, o realice operaciones de capitalización, ahorro o en cualquier 
forma requiera dinero o valores al público con promesa de prestaciones o beneficios futuros y en el 
supuesto del art. 301, inciso 2. 

La intervención tendrá por objeto remediar las causas que la motivaron y si no fuere ello posible, 
disolución y liquidación. 

Es precisamente la facultad que otorga La Ley General de sociedades al órgano de contralor 
societario lo que es objeto de análisis del presente artículo, en consonancia con el pedido de la 
Inspección General de Justicia de Santa Fe, órgano que en la misma línea que el Estado Nacional ha 
solicitado la intervención societaria de Vicentin a través del nombramiento de un tercer interventor, 
en este caso el ing. Bento, quien acompañaría a los dos interventores que representan al Estado 
Nacional. 

IV. Fundamentos de la IGJ para intervenir Vicentin [arriba]  

Que hoy día, su pedido inicial se encuentra en un estado confuso. Fue claro el juez al determinar la 
restitución de los legítimos directores y como se menciono en el proemio la “veeduría interventora” 
pero no definió como se materializará y conjugará la misma respecto del Estado Nacional y respecto 
de IGJ Santa Fe, máxime cuando no se pronuncio respecto de la constitucionalidad de DNU 522/2020 
por declararse incompetente[4]. 

Lo cierto es que coetáneamente con dicho pronunciamiento, IGJ Santa Fe espontáneamente decidió 
realizar la presentación que profundizo con nueva prueba sobre sus alegaciones en las cuales 
sostiene incansablemente sobre la necesidad de intervenir Vicentin fundado en el art. 299, 301 inc. 
2 y 303 de la LGS es decir en el “interés público” ya que se encuentran vinculados aspectos laborales, 
sociales, demográficos, ambientales y productivos, criticando fuertemente la decisión del a quo por 
resultar inconveniente y que al parecer no ha visto el peligro en la demora ni en restituir a su cargo 
a los directores. 

Sus fundamentos se centran en[5]: 

1. La importancia de la sociedad por su magnitud, lo que implica necesariamente que tenga gran 
influencia en los aspectos de la economía nacional. La mayor o menor escala que tenga la empresa 
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en sí misma no implica que necesariamente haya un interés público que resguardar, para ello tiene 
que existir un peligro efectivo no potencial. 

2. Plantean que, para evitar la liquidación, resulta imprescindible contar con el flujo de fondos que 
genere su giro empresario. Que ello está directamente ligado a la función de administración 
societaria, que es la de gestión. Desde mi perspectiva parten del supuesto factico del fracaso de la 
etapa concursal y con ello el peligro del interés público, cuando la sociedad se ha presentado en 
concurso preventivo hace solo 5 meses, al menos tendrían que existir indicios de la frustración de 
esta etapa. 

Que los administradores actuales no están capacitados para llevar adelante semejante tarea, que 
el art. 59 LGS no implica solo una actuación diligente y honesta, sino que además requiere conseguir 
resultados económicos. La actuación del administrador societario se trata para gran parte de la 
doctrina y jurisprudencia de una obligación de medios que es analizada bajo la órbita de la 
responsabilidad subjetiva, cuyos factores de atribución son la culpa, entendida como el deber de 
diligencia según las circunstancias del caso, y el dolo que se configura con la producción de un daño 
de manera intencional[6]. 

Sin perjuicio de este lineamiento, hay quienes opinan que no puede considerarse la actuación de 
los administradores bajo una sola orbita de responsabilidad, que sería subjetiva, porque existen un 
cumulo de obligaciones que no tienen igual naturaleza, por eso debe hacerse una distinción entre 
aquellos deberes respecto de los cuales se espera un resultado, obligaciones objetivas, incorporadas 
en el CCyCN art. 1723, de aquellos deberes que son discrecionales y si son obligaciones de medios[7]. 

Debo decir al respecto que, si bien hay determinados deberes de los administradores que son de 
resultados, lo que implica una responsabilidad objetiva inexcusable, porque son obligaciones que la 
ley establece específicamente, alcanzar un resultado económico no es uno de ellos. 

Precisamente, existen precedentes judiciales que han hecho ver que no puede el juez inmiscuirse 
en decisiones de gestión empresarial y ello refuerza la noción de obligación de medios y no de 
resultado. Ello por cuanto, la posibilidad de atacar las decisiones del órgano de administración 
presenta el riesgo de paralizar el desenvolvimiento de la entidad que se manifiesta a través del 
directorio[8]. 

El éxito de la empresa se trata de una obligación de medios, no obstante, debe el administrador 
implementar todas las herramientas y cumplir con ciertas pautas a fin de demostrar que obro 
correctamente su obligación es de hacer y no se compromete a un resultado concreto, de hecho, el 
art. 59 LGS no lo establece y es coherente, el resultado de un negocio no depende solo del talento 
sino tambien de otros factores propios del mercado que son aleatorios. 

Específicamente el art. 160 y 1768 del CCYCN regula la responsabilidad de los administradores y de 
los profesionales liberales fijando como pauta factores de atribución subjetivos. 

En ese sentido hay dos equívocos, uno se deriva del otro, entender que el art. 59 fija un deber de 
resultados para el administrador, y en segundo lugar atribuir las consecuencias disvaliosas de esta 
norma a los administradores sin probar de modo alguno donde estuvo el apartamiento de la pauta 
rectora o estándar del buen hombre de negocios, hace un razonamiento directo entre el desempeño 
de los administradores y el concurso, sin nexo causal. 

3. Que no es suficiente el decreto 522/2020 porque prevé una intervención acotada en el tiempo. 



4. En forma incoherente mencionan que esta intervención tiene como norte evitar cualquier 
“potencial” perjuicio a interés general, es decir que están implícitamente admitiendo que no hay 
peligro concreto que resguardar. 

5. Al incluir este supuesto como uno de los contemplados por el art. 299 existe un equívoco. Desde 
ya que la cita a Halperín y su comentario de Roitman (“es inadmisible la pasividad burocrática, 
como el activismo sin límites”) al referirse al 299 es errónea, porque este artículo se refiere a un 
supuesto de fiscalización para sociedades incluidas en el 299, no de intervención y se trata de un 
supuesto permanente, que no es lo mismo que la intervención de sociedades que no están incluidas 
en las del 299 con fundamento en el interés público. 

6. La IGJ en su carácter de demandante en infracción al art. 18 de la CN endilga prácticamente la 
autoría ilícitos penales a Vicentin para justificar la necesidad de la intervención, como consecuencia 
de denuncias penales interpuestas en su contra que están en etapa de investigación. 

Como bien cita la letrada representante en la demanda se trata de “sospechas” no probadas aun, 
con lo que estaría el organismo de contralor echando mano al delito penal de autor, dando por 
cometido un ilícito penal por los antecedentes que supuestamente tiene la empresa, que tampoco 
son ilícitos para el ordenamiento jurídico, sino maniobras que a primera vista la IGJ tacha de 
fraudulentas. 

7. Plantean el control societario respecto al grupo de empresas que maneja la familia Vicentin como 
un factor por el cual es necesaria la intervención, supuesto que en forma objetiva no es una 
infracción a la ley ni uno de los previstos por el ordenamiento jurídico para que el órgano de 
fiscalización intervenga la administración. 

V. La ponderación entre el bien jurídico tutelado interés público (empleo y créditos de 
acreedores) alegado por IGJ y el interés social/derecho de la propiedad privada [arriba]  

Sin perjuicio que varios de los argumentos esgrimidos por el organismo de contralor societario fueron 
refutados en el punto anterior, en esta oportunidad dejare de resalto la importancia de los intereses 
en juego y la real afectación de estos. 

El interés público que requiere el 301 se refiere a la afectación que supone el funcionamiento de la 
sociedad: incluso Nissen cita ejemplos: “cuando esté afectado el funcionamiento de la sociedad”, 
“la nulidad de la constitución de una sociedad simulada”, “afectar el orden público”, etc.[9]. 

Es decir, que incluso una sociedad que pueda no estar comprendida en el 299 podría generar una 
cuestión en la que el interés público esté en juego, pero siempre que se detecten irregularidades 
en su constitución o funcionamiento que lo justifiquen. No solo por su tamaño, porque esta 
concursada, porque tiene denuncias en su contra o porque conforma un grupo empresario. Son todos 
supuestos que la IGJ no logra probar el interés legitimo ni el peligro concreto del que debería 
resguardarse al interés público. 

El instituto de la intervención (art. 113) es un supuesto restrictivo, es que el desplazamiento del 
órgano natural implica vedar normas de orden publico e interferir en el desenvolvimiento de la 
empresa afectando la propiedad privada. 

Si bien en este caso se trata de la intervención directa por parte del organismo de contralor en 
ejercicio de sus potestades de policía y el fin que lo justifica es el interés público, debe aplicarse 
la misma pauta porque esta en juego principios constitucionales, esto implica que a la hora de 
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ponderar el juez con criterio restrictivo debe evaluar la real afectación y no peligros que son 
potenciales y lejanos. 

Pero no es cuestionable la presentación en concurso, el endeudamiento de una sociedad, los 
resultados económicos a los que han llegado los administradores, la cantidad de empresas que 
conforman el grupo económico, o hechos similares. 

Podría fundarse válidamente en el avance de causas penales, irregularidades detectadas, actos 
prohibidos durante el periodo concursal o pre concursal. Estos hechos apenas si están lejanamente 
sugeridos, ni siquiera mencionados expresamente y muchos menos acreditados. 

Que se encuentre comprometido el interés público no basta para que el organismo de contralor 
intervenga una empresa privada, debe existir arbitrariedad o abuso en la administración y potencial 
afectación[10]. El interés público no es un fin en sí mismo, sino la razón para que el organismo 
pueda intentar remediar las causas que motivaron las violaciones a la ley, etc.[11]. 

Otaegui define la función del directorio como “función de gestión de los negocios sociales, importa 
decidir los actos adecuados para la realización de las actividades constitutivas del objeto social. La 
decisión sobre la realización de estos actos la tomará el director único, o en acto colegial en caso 
de directorio pluripersonal y posteriormente, si la ejecución de tales actos jurídicos con terceros, 
tal ejecución será llevada a cabo por los representantes legales o convencionales” ósea es la 
adopción de resoluciones necesarias para la consecución del objeto social, que debe ser cumplida 
conforme la pauta del art. 59, con la diligencia y lealtad del buen hombre de negocios. 

Tiene que haber un incumplimiento para que proceda, al margen queda que la asamblea lo excluya, 
y que ese incumplimiento ponga en riesgo (concreto y real) a terceros para que se justifique el 
resguardo por parte del órgano de contralor. Algunos ejemplos a) Retención indebida de acciones 
por los demandantes, actitud que obsta al ejercicio de los derechos reales, b) Atraso considerable 
en la contabilidad social. c) Paralización del objeto social, d) Desaparición de documentación social; 
etc. 

En suma, el presupuesto aludido en el epígrafe exige la concurrencia de las siguientes notas: 
invocación de un peligro (riesgo) derivado de actos u omisiones del administrador, ese peligro debe 
ser grave (considerable) e inminente (pronto en su ocurrencia), tal eventualidad debe afectar la 
estructura societaria del ente[12]. 

VI. Conclusión [arriba]  

Considero un acierto la medida que ha adoptado el juez Lorenzini, restituyendo a los directivos a 
sus cargos, llegando a una solución equitativa para tutelar todos los intereses en juego haciendo uso 
de las potestades que otorgan los códigos de forma a los jueces para resolver medidas innovativas. 

La intervención decidida por el juez debe ser una medida excepcional, cuando no hay otro medio 
para resguardar la integridad del ente, por ello lo designa forma restrictiva, porque no solo se 
suplanta la voluntad social, sino que tambien se interfiere la actividad económica y configura un 
modo de funcionamiento anómalo, porque arrasa con el principio de personalidad por el que actúa 
el ente. 

En ese sentido, más allá que el Estado o los organismos de contralor puede intervenir una sociedad, 
no opera en cualquier supuesto o ante resultados económicos negativos, debe existir un ejercicio 
irregular por parte de los administradores designados por la propia asamblea, y luego el juez según 
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lo merité puede graduar la intervención, desde la más extrema sustituir/apartar, limitar con el 
ejercicio compartido de funciones o controlar/informar (veedor), tal como dispone la Ley N° 19550. 

Es un abuso de poder, derivado del principio general del abuso de derecho en los términos del art. 
10 CCYCN que el organismo de contralor tenga por acreditados delitos penales con supuesta autoría 
de la sociedad adelantado veredictos sin que exista siquiera una condena emanada de un tribunal 
competente (cuando solo son “sospechas” en proceso de investigación). 

De ello tambien se deprende un abuso que exija un resultado concreto a los administradores que la 
ley no establece y que acuse falta de diligencia, talento o lealtad sin aportar prueba al respecto. 

Que la herramienta del concurso prevista por la ley para dar cierto margen económico a la empresa 
permitiendo su viabilidad la tire por la borda adelantando su fracaso. 

Que utilice mecanismos previstos por el ordenamiento jurídico de carácter restrictivo y para 
pensado para palear arbitrariedades corrompiendo el principio tripartito, con el solo fin de 
inmiscuirse en el fuero interno de una empresa de capital privado alegando afectación al interés 
público que es potencial y no prueba concretamente. 

A través de este pronunciamiento, que esperemos no sea revocado, se mantiene el gobierno federal 
y el limite en la injerencia del Estado sobre la propiedad privada, preservando potenciales 
afectaciones que puede sufrir la sociedad. Resta esperar el pronunciamiento respecto la 
inconstitucionalidad del decreto dictado por el poder ejecutivo y eventualmente la decisión 
respecto a la creación de un fideicomiso y como seria su materialización. 

  

  

Notas [arriba]  

[1]Noticia extraída de Diario Clarín, “Vicentin y Santa Fe exploran un acuerdo, pero un interventor 
sigue disparando fuerte en la justicia” 17/07/2020. 
[2] ROITMAN, Horacio – Intervención Judicial. 
[3] Cfr. Comentario de Rovira Alfredo fallo Mihura Luis y otros c Mandataria Rural SA Cám. Nac 
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